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El primer ejercicio de los opositores se realizará el día 2 de julio,
a las diez horas, en el mismo local en que se efectúe la presentación.

Los opositores deberán presentar documento nacional de identi·
dad Y copia número 4, ejemplar para el interesado de la solicitud
de admisión a las prnebas.

Las normas para la parte práctica de este ejercicio son las
siguientes:

Realizar un comentario de texto lin¡üístico y otro literario y
estilístico.

Madrid, 4 de junio de 1987.-E1 Presidente del TribllIlll1. Gabriel
Estarellas M ulet.

RESOLUCION de 4 de junio de 1987, de loa Tribuna
les del concuno-oposición libre para acceso al Cuerpo
de Profesores Numerwios de Escueka de Maestría
Industrial de la asignatura de «T«nolo81oa Sanilaria»,
por la que s~ convoca a los opositores.

De confonnidad con la base 6.4 de la Orden de 25 de marzo de
1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), por la qlle se convocó
concurso-oposición libre para acce5O' al Cuerpo de Profesores
Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial de la asignatura de
«Tecnología Sanitaria» (Tn'bunales números t, 2, :J y 4), se hace
pública la fecha, hora y lupr en que se realizará el acto de
presentación que será el dfa l de julio, a las diez horas, en los
lugares que figuran en el anexo a la presente Resolución. Los
opositores deberán entregar, en su caso, los documentos justificati
vos de los méritos alegados para la fase de concurso, de confonni·
dad con lo previsto en la base 6.7 de la Orden de convocatoria.

El opositor que no asista al acto de presentación será excluido
de las pruebas selectivas.

El primer ejercicio de tos opositores se realizará d día 2 de julio,
a las diez horas, en el mismo local en que se efectúc la presentación.

Los opositores deberán presentar documento nacional de idcnti
dad y copia número 4, ejemplar para el interesado de la solicitnd
dc admisión a las pruebas.

Las nonnas para la parte práctica de este ejercicio son las
siguientes:

Cuatro cuestiOlllll lc6áe»-1JI'ál:til:u.~ las llIÍJIIAlIII'U que se
imparten en primero y seaundo ¡rado de FontIII:ión. ProICIioul de
«TemolOlia~

Madrid, 4 de' '0 de 1987.-EI Presiden1e del Tribumd mime
ro 1, Gaspar A. ~etoria Lóper.

ANEXO

Lupr de praeaad6a de loa o"¡tonI

Tribunal núment l. IDttit1lttr de FormacióIt Profesional
«Morata1az», ca1Ie COtTeJidor Diqo de Valdmiblmor, sin
número, Madrid.

Tribunal número 2. Instituto de Fonnacióu ProtesiOnal «San
Roque-Carabanchel», caDe CastdfJorite, número 4, Madrid.

Tribunal número 3. Instituto de Formación Profesional «José
Entrena Cuesta» (Leolllll'dG da Vinci), calle General Romero
Bassar!, número 90, Madrid.

Tribunal número 4. Instituto de Fonnación Profesional «Las
Musas», calle Longares, sin númcro, Madrid.

13739 RESOLUCION de 4 de junio de 1987. del Tribunal
único del concurso-oposición libre para acceso al
Cuerpo de Profesores Numerarios ik Escuelas de
Maestría Industrial. de la asignatura de «Matemáti·
cas», por la que se convoca a los opositores.

De confonnidad con la ba!e 6.4 de la Orden de 25 de mano dc
1987 (<<Boletín Oficial del~ del 30), por la que se convocó
concurso-oposición libre pari accese al Cuerpo de Profesores
Numerarios de Escuelas de Maestrfa Industrial, de la asignatura de
«Matemáticas» (Tribunal único), se hace pública la fecha, hora y
IlIgar en que se realizará d acto de- presentación, que será el
próximo día l de julio, a las diez horas. en d Instituto Politécnico
de Fonnación Profesional «Parque AlllClte», calle Maqueda,
número 86, Madrid.

Los opositores deberán entregar, en su caso, los documentos
justificativos de los méritos alegados para la fase de concurso, de
confonnidad con lo previsto en la base 6.7 de la Ordcn de
convocatoria.

El opositor que no asista al acto de presentación será excluido
de las pruebas selectivas.

El primC1' ejercicio de los OIIOSitores se reaIizaIi el día 2 de julio,
a las nueve horas, en el mismo local en que se cfectúe la
presentación.

Los opositores deberán presentar documento naeionat de identi
dad y copia número 4, ejemplar para el interesado, de la solicitu4
de admisión a las pruebas.

Las normas JlIII'll la parte práctica de este ejercicio son las
siguientes:

Olnsw& de la resolución de ocho problema. No se podrá
utilizar calculadora. Se podrán. utilizar útiles de dlo\ijo.

Madrid. 4 de juniO de 1987.-La Presidenta del Tribunal, Pilar
Castro Péra.

13740 RESOLUCION de 4 dejunW de 1987. de los Tribuna·
les delc01lClUSo-oposicidn libre para acceso al Cuerpo
de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría
Industrial. de la asignatura de «lngMs», por la que se
can\1OC4 ¡¡ los opcaitores.

De conformidad con la base 6.4 de la Orden de 2' de marzo de
1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del JO), por la que se convocó
concurso-oposición libre para acceso al Cuerpo de Profesores
Numcrarios de EIcuclu de Maestria Industrial, de la asignatura de
«Inglés» (Tribunales números 1 y 2), se hace pública la fecha, hora
y 11WU' en que se realizará el acto de presentación, que será cl
próX1lI1O día 1de julio. a las nueve horas, en los lugares que figuran
en el anexo a la presente Resolución.

Los opositores deberán entregar, en su caso, los documentos
justificativos de los méritos alegados para la fase de \Concurso, de
conformidad con lo previsto cn la base 6.7 de la Orden de
convocatoria.

El opositor que no asista al acto de presentación set'Í excluido
de las pruebas selectivas.

El primer cjercicio de los opositores se realizará el día l de julio,
a las dieciaéia horas. en el mismo loca1 en que se efectúe la
presentación.

Los opositores deberán presentar documento nacioul de identi
dad y copia número. 4, ejemplar para el inttrcsado, de la solicitud
de admisiÓD a las pruebas-

La norma para la parte prdetica de este ejelcicio SOIl las
si¡uientes:

A) TI1Idac:QIIle Un-.
B) Redacción.
C) TCIfm~ lWl;o )1 filn«ico.

Madrid, 4 de junio de 1987.-E1 Presidente del Tribulla1llÚmcro
1, Manuel Rubio es! b -IL

ANEXO

Lu.. de preseatad4D de loa oposftores

Triban.ü número l.-lnslituto Politéc:Dioo de FonIIlIci6R Profe
sional «Carlos Maria Rodrf¡ue% de Valcin:eho,. plaza Pablo Gar
niea, número 4, Madrid.

Tribunal número 2.-lnstituto de Fonnación Profesional «La
Elipa», calle Santa Irene, sin número, Madrid.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 2 de abril de 1987. de la Universi
liad' de SeviRa, por la que JI! C(l1/voca~ pruebas
sel«riwra para ingreso en la Escaltr Auxilia, de esta
Urtivt!T'sit/iul.

En cumpllinieatoo de IlJ dispuesto en ros Es1'atutw de esta
Universidad, aPfObado~ por lJecrctoo 16311985, ~ 17 ctejulio, de
la Comunidad Aa1óm>ma de Andalucla (<<BoJetúr Oficial dcl
Estado» d~ 2j de- enem de 1986), y cott el fiIr de atender !'as
necesidades de personal de Administraeidn y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competenciu que ~ están
atribuidas en d articulo> 18 de la Ley 11/1983, de Reforma
Universitaria, en relación con el articulo J, c}, de !lI misma, &Si
como en los Estatutos de esta Universidad, acuerdlr convocar
prnebas selectivas plU'lll el ingreso en la Escala Auxiliar de la
Universidad de Sevilla, con sujeción a las siguíemes
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Bases de ClOn~ocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convoam pruebas selectivas para ro'bñr 50 plazas por
el sistema de promocion interna y sistema gcncral de acceso libre.

1.1.1 E lIIÍJIlCro total de vacantes reeen'8du al listema de
promociÓII interna asciende a 25 p1azas.

J.1.2 El número total de vacantes RSlln'adas al mtema
aeneral de acceso libre asciende a 2S plazu.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se &clll1lularán a las del sistema aeDel'a1 • .acceso libre.

En cstc sentido, la fase dc oposición dcl sistema de promoción
interna fil\lllizará antes que la correspondiente allistema pcral dc
acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinari ambos procesos
con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes quc inlJ"CllC!l por cl tistema de promoción
interna, cn virtud dc lo dispuesto cn cl artículo 31 3, del Real
Decreto 2617n985, dc 9 de dicmnbre (<<Boletin 0ficia1 del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán en todo caso~cia sobre los
aspirantes provellientes del sistema gencral dc acceso libre para
cubrir las vac:antcs correspondicntes.

I.I.S Los upinmtes 1610 podrán participaren lIIIO de los dos
sistemas.

1.2 Alas presentes prucbas selectivas le scrin a,plicables la Ley
30/1984, dc 2 de aaosto¡ el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
dicicmbre (<<Bolctín Oficial dcl Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 dc diciembre; los Estatutos dc la Univcrsidad de
Sevi1la Y 10 dispuesto cn la presente convDClltoria.

J.3 El proceso selectivo constará dc las siguientes llIses: Fase
concurso y fase dc oposición, con Jas valomciDBe$, pruebas,
puntuaciones y materias que se esJll:Cifican en el anexo L .

1.4 El programa que ha de rcg¡r las pruebas selectivas es cl quc
figura cn cl ancxo U de esta convocatoria.

I.5 La adjudicación dc las plazas a los aspirantes quc superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo oonla puntuación total
obtenida por átos a 10 IllJlo de todo el proceso, _ vez aplicado
lo dispuesto cn la base 1.1.4 de esta OOIlvocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a
partir dc la primera quincena dcl mes de ~ulio dc 1987.

Ccm autretlta Yocho horas dc antelación IlO11IO mínimo a la
fecha fll que dé eomicnzo el Jlrimer ejercicio deu 1lIse de
oposición, el Rectorado de la Umvcrsidad baJi pública la üsta de
los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso.
Dichas listas dcberán ponerse de manifiesto, cn todo CBSOJ cn cl
local donde se vaya a celcbrar cl primer ejercicio de la JlISC de
oposición y~ el tablón de anuncios del R.ceIcmldo de u Universi
dad.

2. Requisitos de los t:4fIditl«os

2.1 Pllra ser admitidos a la realización de las "nebas scIecti·
vas los aspirantes dcberán reunir los siguientes feqtlisitos:

2.1.1 Ser apañoL
2.1.2 Tmer c:umplidos los dieciocho aftos.
2.1.3 Estar en posesión del título • Gl8duado Escolar,

Formación Profesional de primer galio o equiVll1ente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica o psíquica que sea incompatible c:on el desempeño de las
corrcspondicntes funcioncs.

2.1.5 No habersido separado, mediantecapcdiente disciplina.
rio, del terVieio de cualquiera de las Admiaistraclones Públicas ni
bal1arse iDhabilitado para el desempeño de las <JOmlIPOIIdicntes
funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por cl turno de
promoción intcrna dehcráD pertenecer, cl día de la 'publicación de
la prcsente 4:00vocatoria en cl «Boletín Oficial dcl Estado», a la
Escala Subalterna dc PJpnismos autónomos o al Cucrpo General
Suball«DO de la Administración del Estado, Iener destino cn
propiedad en esta Univcrsidad"i poseer W1Il antigüedad de, al
mcnos, tres años en el Cucrpo o Esca1a a que jleItenncan y reunir
los demás requisitos exigidos.

Los servicios m:onocidos al amparo ae la I.e~t~1978 cn
alguno de los Cuerpos o Escalas lIIUCñormente . os serán
4:Omputablcs, a efectos de antigüedad, para participar por promo
ción interna en cstas prucbas selectivas.

2.3 Todos los requisitos cnumerados en las bases 2.1 Y 2.2
dcberán posecrse en cl dia de finalización del p1azo de presentación
dc solicitudcs y mantencrlos hasta cl momcnto dc la toma de
posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quicncs dcsecn tomar parte en estas "pruebas sc1ectivas
deberán hacerlo constar cn instancia que .será Jacilitada ¡ratutita-

mcntc cn los Gohicrnos Civilcs de cada provincia, cn las Delegacio
ncs dcl Gobierno de Ccuta y Mclilla, en las oficinas de la Caja
Postal, así como en cl Centro dc Información Administrativa del
Ministcrio para las Administraciones Públicas, cn la Dirección
General dc la Función Pública, cn el Instituto Nacional de
Administración Pública y cn los Rectorados dc todas las Univcrsi
dades públicas del Estado. A la instancia se acompañarán dos
fotocopias dcl documento nacional dc idcntidad.

Los aspirantes quc soliciten puntuación en la fase del CODClll'SO,
quc no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certifica
ción, lCgÚD modclo contenido en cl ancxo V, expedida por los
Servicios dc Personal dcl ~mento al quc cl Cucrpo/Escala a
quc pertenezca cl funcionario esté adscrito, acreditativo de ID
antigüedad cn el mismo, así como enanta documentación estime
oportuna para la mcjorvaloración de los cxtremos contenidos en
el artículo 34.2 del Real Dcercto 2617/1985, dc 9 dc dicicmm.

3.2 La presentación dc solicitudes (ejemplar númcro 1, «cjem
piar a presentar por cl interesado», del modclo dc solicitud) se hará
en cl Rectorado de la Univcrsidad o cn la forma establCClda en cl
artículo 66 dc la Ley dc Procedimiento Administrativo, cn cl plazo
dc veinte días naturales a partir dcl siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Bolctin Oficial del Estado», y se diri¡irá
al Rector dc la Universidad.

Las 10licitudcs suscritas por los españoles en cl cxtnmjero
podrán eursarse, cn cl plazo expresado en el párrafo anterior, a
través dc las representacioncs diplomáticas o consulares españolas
correspondicntes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competentc.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 1..os upirantes 1:OD minusva1fa -deberán indicar en 18
instancia la minusva1ia quc padecen, para 10 cual se utilizaJá el
recuadro de la solicitud. Asimismo deberán 1Olicitar, expresándolo
en dicho recuadro, las posiblcs adaptaciones dc ticmpo y medios
para la rca1ización de los ejercicios en quc esta adaptación sea
necesaria.

3.4 Los derechos dc examen~ dc 1.200 pesetas y se
ingresarán en la cuenta corriente númcro 01.873922.5 dcl Banco
Mcridional,jllaza Nueva, Sevilla, ~o el nombre dc ..Universidad
de Sevi1la. Qposicioncs».

En la solicitud deberá figurar cl sello de la mencionada enticlad
bancaria o ~a de Ahorros, acreditativo del pago de los derechos,
y cuya falta determinará la cxclusión del aspirante. En ningún caso
la presentación y JllIPl en la Caja de Ahorros o Banco supondrá
sustitución dcl1rámrte de presentación, en ticmpo y forma, de la
solicitud ante cl órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho quc pudicran advertirse podrán
subsanarsc en CllBlquicr momcnto, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado cl plazo dc presentación dc instancias, cl Rector
de la Universidad dc Sevilla dictará Resolución en el plazo máximo
dc un mes, quc se publicará en cl «lloletin Oficial dcl Estado», y
en la que además dc dcelarar aprobada la lista dc admitidos y
cxcluidos se~ cllupr y fecha dc comicnzo dc los cjcrcicios,
así como la relacIón de los aspirantes cxcluidos, con indicación de
las causas dc exclusión. En la lista deberá constar cn todo caso los
apellidos, nombre y número del documento nacional dc idcntidad.

4.2 Los aspirantes cxcluidos dispondrán dc un plazo dc diez
días, contados a partir dcl siguiente al dc la publicación de la
Rcsolución, para poder subsanar cl defecto quc haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponcrse recurso dc reposi
ción, en cl plazo dc un mes, a partir del día siguicntc al de su
publicación, antc cl Rector de la Univcrsidad convocantc, quien
resolvcrá lo procedentc.

De no presentarse recurso de reposición, cl cscrito dc subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición si cl aspirante
fuese definitivamente excluido de la rca1ización dc los cjcrcicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos dctini1ivamente de la realiza·
ción de las prucbas selectivas.

S. TribUlJJl1es

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas cs el quc figura
como anexo m a estas pruebas.

5.2 Los micmbros de los Tribunalcs deberán abstenerse de
intcrvcnir, notificándolo al Rector dc la Universidad, cuando
concurran cn cllos circunstancias de las previstas en el articulo 20
dc la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen
rca1izado tareas de prcparación dc aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años antenorcs a la publicación dc csta convocatoria.

Los Presidentes podrán solicitar dc los miembros del Tribunal
declaración expresa dc no hallarse incursos cn las circunstancias
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previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «Boletin Oficial del
Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las-ausas previstas en la base S.2.

S.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal, con asistencia. al menos, de la mayoría absoluta de sus
ntiembros, titulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución
en el plazo máximo de treinta d1as a partir de su designación y
mínimo de diez dlas antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.S A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la- presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

S.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran sUJ'llÍl' en la aplicación de estas normas, asi
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se "¡ustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra·
tivo.

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universi
dad convocante.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesano, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización
de los ejerdcios que el resto de los demás participantes. En este
sentido se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten, en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

S.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para prantizar que los ejercicios de la fase de oposición Q,ue sean
escritos y no deban ser leidos ante el Tribunal sean COrregIdos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 22)
o cualquiera otros equivalentes previa aprobación por la Secretaría
de Estado para la Administración Púbhca.

S.1O A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado, calle San Fernando,
teléfonos 225909 y 218600.

El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones le sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

S.II El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría cuarta de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» del 16).

S.12 En el supuesto de existencia de varios Tribunales califica
dores, el Presidente del Tribunal número I ejercerá las tareas de
coordinación.

S.13 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti·
camente por el primero de la letra D, de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 10 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 18) por la qlle se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 9 de febrero.

6.2 En cualquier momento los aspirantes POdrán ser requeri.
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
coml'arezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede de
los Tribunales señalada en la base S.1O y por cualesquiera otros
medios si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulga
ción, con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada

para la íniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde se haya
celebrado, en la citada sede de los Tribunales, y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de
antelación.

6.S En cual9uier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocilDlento de que ~no de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá pro~ner su exclusión al
Rector de la Universidad convocante, comumcándole asimismo las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Fina\izadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, as!
como en la sede de los Tribunales señalada en la base 5.10 y en
aquellos otros que estimen oportuno, la relación de aspirantes
aprobados, por orden de puntuación alcanzada con indicación de
su documento nacional de identidad. '

El Presidente del Tribunal, o en su caso el Tribunal coordina
dor, enviará copia certificada de la lista de aprobados al Rector de
la Universidad, especificando i¡ualmente el número de aprobados
en cada uno de los ejercicios.

8. Presentaci6n de dccumentos y ltombramiento de jimcio1llJTios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobad!lS deberán
presentar en el Rectorado los SlJUÍentes documentos:

A. Fotocopia debidamente cotejada del titulo de Graduado
Escolar, Formación Profesional de p'rimer arado o equivalente.

Reclbirán la misma consídel'llClón cuantos tengan aprobados
cuatro cursos completos de cualquier extin¡uido plan de estudios
de Bachillerato.

B. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de nillfUD1l Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, sqún modelo que figura como anexo IV a esta convocato
ria.

C. Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trab¡p,jo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e iaualmente deberán presentar certifi
cado de los citados órganos o de la Administración sanitaria
acreditativos de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo preientar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren para acreditar tal condición, con
expresión del número e importe de trienios, as! como la fecha de
su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos seI1alados
en la base 2.1, no podrán ser nomorados funcionarios y quedarán
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de responsabilidad en que
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá relizarse por orden de puntuación, preVIa oferta
de los mismos, y teniendo en cuenta lo dispuesto en la base 1.1.4.

8. S Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal
calificador, se procederá al nombramiento de funcionario de
carrera, mediante Resolución 9ue se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado», con indicaCión de destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos, del ejem~lar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado a la Universidad convocante, con el apartado
«reservado para la AdministracióO»lidebidamente cumplimentado,
así como el certificado a que se re ere la base 3.1.

9. Norma final

~ presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
denven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.
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Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tnbunal, conforme a 10 previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Sevilla, 2 de abril de 1987.-El Rector, Julio Pérez Silva.

ANEXO I

EjIn:ldos J ftIoraclón

lA EJERCICIOS

Sistema de promoción interna: El procedimiento de selección de
Jos aspirantes por el sistema de promoción interna constará de las
siguientes fases: Concurso y oposición.

En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se
valorarán, conforme al punto I.B, los servicios efectivos prestados
o reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre
(<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de enero de 1979), basta la fecha
de publicación de esta convocatoria, en alguno de los Cuerpos o
Escalas señalados en la base 2.2 de la misma, así como el nivel de
complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que
desempeñe en la misma fecha.

La fase de oposición estará formada por los dos ejercicios que
a continuación se indican, siendo ambos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la
correcta, basado en el contenido del programa de estas pruebas. El
tiempo máximo para lá realización de este ejercicio será de sesenta
minutos. _

Segundo ejercicio: Constará de dos partes, a realizar en una
misma sesión. Primera paI1e: Se presentará a los aspirantes un
texto castellano con faltas de onografia y sin signo alguno de
puntuación. Este texto se transcribirá a máquina con las correccio
nes ortográficas y con la puntuación pertinente. El tiempo de esta
primera parte será de quince minutos. Segunda parte: Consistirá en
copiar a máquina durante diez minutos un texto que se facilitará
a los aspirantes, valorándose el número de pulsaciones :y su
presentación general. No se admitirán máquinas con memona ni
con cintas correctoras ni ningún otro tipo de corrector, siendo
eliminados aquellos aspirantes que incumplan esta disposición.

Sistema de acceso libre: El procedimiento de selección de los
aspirantes para ingreso por el sistema general de aeocso libre
constará de las siguientes fases: Concurso y oposición.

Fase de concurso: En la fase de concurso se valorarán exclusiva
mente los servicios efectivos prestados hasta la fecha de termina
ción del plazo de presentación de instancias como funcionario de
empleo interino o contratado-administrativo de colaboración tem
poral en las funciones corres~ndientes a la Escala objeto de esta
convocatoria en esta Univemdad, siempre que dichos servicios se
hubieren iniciado antes del día 23 de agosto de 1984, con
independencia de que DO se continuaren prestando en dicha fecha.
Dichos servicios no podrán ser estimados si el aspirante se
encuentra el día de terminación del plazo de presentación de
instancias baJo una relación de tra~o de carácter permanente en
esta Universidad.

Fase de oposición: La oposición estará formada por los dos
eiercicios que a continuación se indican, siendo ambos eliminato
nos, a excepción de la parte optativa y de mérito:

Primer ejercicio: Constará de dos partes a rea1izar en una misma
sesión. Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de
carácter psicotécnico y de conocimientos generales, dirigido a
apreciar las aptitudes de los aspirantes en relación con las tareas
propias de las plazas que se convocan. Segunda parte: Consistirá en
contestar un cuestionario de preguntas basado en el contenido del
programa de estas pruebas. Ambos cuestionarios estarán compues
tos por preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas
la correcta.

El tiempo para la realización de Me ejercicio será de sesenta
minutos.

Segundo ejercicio; Constará de tres partes a rea1izar en una
misma sesión. Primera parte: Se presentará a los aspirantes un
texto castellano con filltas de onografia y sin signo alguno de
puntuación. Este texto se transcribirá a máquina con las correccio
nes ortográficas y con la puntuación pertinente. El tiempo de esta
primera parte será de quince minutos. Segunda parte: Consistirá en
copiar a máquina durante diez minutos un texto que se facilitará
a los aspirantes. Se exigirá una velocidad minima de 250 pulsacio
nes netas por minuto. A efectos de puntuación, si se utilizan
máquinas eléctricas, 280 pulsaciones netas equivaldrán a las 250
pulsaciones en máquina manual. No se admitirán máquinas con
memoria ni con cintas correctoras ni ningún otro tipo de corrector,
siendo eliminados aquellos aspirantes que incumplan esta disposi
ción. Tercera parte: Optativa y de mérito. Consistirá en la toma

~
igráfica a mano de un dictado a una velocidad de 80 a 100
bra por minuto durante un tiempo máximo de cinco minutos.

transcripción de la taquigrafia deberá realizarse necesariamente
a máquina, el tiempo concedido para ello será de veinte minutos.

I.B VALOtlAClÓN

Sistema de promoción interna: Fase de concurso: La valoración
de los méritos señalados en el punto LA se realizará de la forma
siguiente: ~

a) Antigúedad. La antigúedad 41:1 funcionario en los Cuerpos
o Escalas a que se refiere la base 2.2 se valorará hasta un máximo
de 6,50 puntos, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios
prestados hasta la fecha de publicación de la convocatoria, asignán
dose a cada año completo de servicios efectivos una puntuación de
0,20 puntos hasta el límite máximo expuesto.

b) Puesto de trabajo. Según el Dlvel ele complemento (le
destino correspondiente al puesto de tra~o que se ocupe el día de
la publicación de esta convocatoria, se otorgará la siguiente
puntuación: Nivel cinco, cuatro puntos, y por cada unidad de nivel
que exceda de cinco" 0,50 puntos hasta un máximo de 6,50 puntos.

La valoración electuada en este apartado no podrá ser modifi
cada por futuras reclasificaciones, con independencia de los efectos
económicos de las mismas.

c) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a
la puntuación final de la fase de oposición a efectos de establecer
el orden definitivo de aspirantes aprobados.

Estos puntos no~n ser aplicados para superar los ejercicios
de la fase de oposiCIón.

Fase de oposición:

a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un minimo de cinco puntos. Las
contestaciones erróneas se valorarán negativamente.

b) Segundo ejercicio: La primera parte se calificará de cero a
tres puntos y la sepmda parte de cero a siete puntos, siendo
e1iminados los opoSitores ~ue no obtengan un minimo de cinco
puntos entre ambas, no pudiendo obtener cero en la primera panc.

La ca1íficación fina1 de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y
concurso. En caso de empate, el oroen se establecerá atendiendo a
la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.

Sistema de acceso libre:
Fase de concurso: La valoración de los méritos a que se refiere

el punto lA se calificarán otorgando a los aspirantes 0,20 puntos
por mes de servicio efectivos prestados (2,40 puntos por año), hasta
un máximo de 13,50 puntos.

Los puntos así obtenidos en la fase de concurso se aplicarán por
el Tribunal a cada uno de los ejercicios de la fase de oposición de
forma tal que sumados a los obtenidos la calificación de estos
alcance, en su caso, la puntuación minima establecida en las
convocatorias para poder superar cada uno de los mismos. Dicha
aplicación no será posible cuando en alguno de los ejercicios de la
fase de oposición hayim obtenido la calificación de cero puntos.

Los puntos de la fase de concurso que no hayan neceSitado los
aspirantes ¡>ara superar los ejercicios de la oposición se sumarán a
la puntuaCión final a efectos de establecer el oroen definitivo de
aspirantes aprohados.

Fase de oposición: Aspirantes por el sistema general de acceso
libre. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma
siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos. Las
contestaciones erróneas se valorarán negativamente.

b) Segundo eJercicio: Las dos primeras panes obligatorias se
calificarán: La pnmera parte de cero a tres puntos y lá segunda
parte de cero a siete puntos, siendo eliminados los opositores que
no obtengan un minimo de cinco puntos entre ambas, no pudiendo
obtener cero en la primera parte.

La tercera parte, optativa y de-mérito, se calificará de cero a
cinco puntos.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposi
ción. En caso de empate, el oroen se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

ANEXO n
Temario

1. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del
registro y del archivo. Clases de archivo. Especial consideración al
archivo de gestión.
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2. Análisis documental: Documentos oficiales. Formación del
expediente. Documentación de apoyo informativo. Criterios de
ordenación de archivo. El archivo como fuente de información:
Servicio del archivo.

3. Aplicación de las nuevas tecnologías a la documentación de
archivo. Disposiciones legales sobre norma1ización y procedi.
miento: Escritos oficiales.

4. El concepto de informática. Desarrollo histórico. La infor·
mación y el ordenador electróñico. Nociones sobre microordenado
res. Elementos tisicos. Sistema O¡:le1"lltivo. Programas de aplicación.

S. La automatización de oficinas. Concepto y aplicaciones.
Sistemas tisicos y lógicos. El tratamiento de textos. An;hivo y
agenda electrónica.

6. La participación de España en Organizaciones internaciona·
les: Especial consideración a las Naciones Unidas. La integración
de España en las Comunidades Europeas.

7. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El
Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

8. La Corona. Sucesión y Reaencia. Las atribuciones del Rey.
El Refrendo.

9. Las Cortes Generales. Composición. atribuciones y funcio
namiento. La elaboración de las Leyes. Los Tratados internaciona
les.

10. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.
El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. La Or¡anización
Judicial Española.

l J. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. El Presidente del Gobierno. El
Consejo de Ministros y las Comisiones Deleaadas del Gobierno.

12. Los Presupuestos Generales del Estado: Características.
Ciclo presupuestano. El Tribunal de Cuentas.

13. Organización administrativa española: Ministros. Secreta
rios de Estado y Subsecretarios. Los Directores ,enerales. Los
Organismos Autónomos. La Administración Perifénca del Estado.
Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los
Gobernadores civiles.

14. La organización territorial del Estado en la Constitución.
La Administración Local: La provincia y el municipio. Las
Comunidades Autónomas: Su constitución. competencias, los Esta·
tutos de Autonomía.
. . \ S,. El Procedi.mien.to ~inistrativo:. Idea general de la
ID1ClaCIÓn, ordenacIón, mstruCClón y termmación. Los recursos
administrativos: Concepto y clases.

16. El personal al servicio de las Administraciones Públicas.
El funcionario público: Adquisición y pérdida de la condición de
funcionario. Situaciones administrativas. Derechos, deberes e
incompatibilidades. Résimen de la Seguridad Social de los funcio
narios civiles del Estado. El sistema de derechos pasivos.

l 7. El sistema español de Se¡uridad Social. Régimen general:
Acción. protectora. Contingencias cubiertas. Concepto y ciases de
prestaciones.

18. La Universidad de Sevilla, organización académica y
résimen económico-administrativo.

19. La Universidad de Sevilla, órganos de gobierno colesiados
y unipersonales. El Consejo Social.

20. La Universidad de Sevilla, clases y résimen jurídico del
profesorado. Clases y résimen jurídico del personal de administra·
ción y servicios. El alumnado universitario.

ANEXO III

Tribunales

Titulares

Presidente: Don José María Yega PiQueres. Catedrático de la
Facultad de Química de la Universidad de Sevilla.

Yocales:

~n José L~s.Massot Fet:J1ándei, funcionario del Cuerpo
Supenor de Admmlstradores Civiles del Estado y Gerente de la
Universidad de Sevilla.

Don Francisco Crespo Prieto. funcionario de la Escala Adminis
trativa y Jefe de Sección con destino en la Universidad de Sevilla.

Don José Manuel Jiménez Cañete. funcionario del Cuerpo de
Gestión de la Hacienda Pública y Jefe de Servicio de la Universi·
dad de Sevilla. en representación de la Dirección General de la
Función Pública.

Don Andrés Cabezas Romero. funcionario del Cuerpo Superior
de Administradores Civiles del Estado, Gerente de la Universidad
de Córdoba. en representación de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación.

Doña Carmen Anguita Serrador, funcionaria del Cuerpo Gene
ral de Gestión de la Administración del Estado. en representación
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Secretario: Don Juan Calvo Moya, funcionario de la Escala
Administrativa y Jefe de Sección de la Universidad de Sevi11a.

Suplentes

Presidenta: Doña Teresa López de Lemus. funcionaria del
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado y Jefa de
Sección de la Universidad de Sevilla.

Yocales: Don José Torreblanca Yergara, funcionario del Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado. Jefe de la Sección
de Régimen Jurídico. con destino en la Universidad de Sevilla, en
representación de la Dirección General de la Función Pública.

Don Luis Uorente Hemández, funcionario del Cuerpo SUp'crior
Postal. Gerente de la Universidad de Málaga, en representación de
la Secretaría de Estado de Universidades.

Doña Eloisa Alonso de Caso y MejíaS, funcionaria de la Escala
Administrativa de la Universidad de Sevilla.

Don Francisco Amigo Méndez. funcionario de la Escala Admi
nistrativa de la Universidad de Sevilla.

Doda Manuela Huertas Sánchez, funcionaria de la Esca1a
Administrativa de la Universidad de Sevilla. .

Secretaria: Doña Antonia Femández Arroyo. funcionaria del
Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado.
con destino en la Universidad de Sevilla.

ANEXO IV

Don con domicilio en r con documento nacional
de identidad número declara blúo juramento o promete. a
efectos de ser nombrado funcionario de lit Escala Q.ue
no ha sido separado del servicio de ninguna de las AdministracIO
nes Públicas y Que no se balIa inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

En a de de 1987.

ANEXO V

Don .
Cargo ..

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes en este Cenlro.
relativos al opositor abl\io indicado. se justifican los
siguientes extremos: .

Dalos del opositor

Apellidos )" nombre .
Cuerpo o Escala a que pertenece .
Documento nacional de identidad número .
Número de Resistro de Personal .
Fecha de nacimiento Lupr de nacimiento .

Promoción interna O ' Número de opositor ..

Promoción interna

l. Destino actual .
2. Total de. servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencll1:

................... años. meses y............................ dias.

2. l Antigúedad en el Cuerpo o Escala. como funcionario de
carrera hasta el día de publicación de la convocatoria:
................... años, meses y dias.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley
70/1978 (base 2.2 de la convocatoria):
................... años, meses y................... dias.

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
ocupado en la fecha de publicación de la convocatoria .

y para que conste. expido la presente certificación en ..

(Localidad, fecha, firma Y sello)


